
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 104/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad, con fecha 9 

de agosto de 1999, por la Compañía de Arte Popular Amancay Argentina, 

dirigida por el Prof. Gustavo Maceda; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha Compañía participará en el Festival "Panamá 

para el Mundo", por invitación del gobierno de ese país, a celebrarse 

entre el 26 de noviembre y el 8 de diciembre de 1999, con motivo la 

recuperación del control económico y político del Canal Interoceánico 

por parte del Estado Panameño luego de 100 años; 

               Que tal participación representa un grato 

acontecimiento para nuestra comunidad y resulta de gran importancia 

cultural para la localidad que este grupo de jóvenes capillenses nos 

representen una vez más a nivel internacional, a través de la danza 

y la música; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL la participación de la 

Compañía de Arte Popular Amancay Argentina de Capilla del Monte, 

dirigida por el Prof. Gustavo Maceda, en el Festival "PANAMA PARA EL 

MUNDO" que se llevará a cabo entre el 26 de noviembre y el 8 de diciembre 

de 1999 en la República de Panamá.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de agosto de 1999.-   

 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. T. Y D.      SUBS.P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL  


